
Gaceta Oficial de 7 de agosto de 2008, Núm. Ext. 254. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Año del Centenario del natalicio del Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán. 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 4 de agosto de 2008. 
Oficio número 259/2008. 
Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 
Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 
FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 
47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NÚMERO 276 
Que reforma los artículos 92, fracción VIII y 726, actual 
fracción IV que pasa a ser V; adiciona la fracción IV al 

artículo 726, con el corrimiento de las actuales fracciones 
V, VI y VII, que pasan a ser VI, VII y VIII; y deroga la 

fracción IX del artículo 92, del Código Civil para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 92, fracción VIII y 726, actual 
fracción IV que pasa a ser V; adiciona la fracción IV al artículo 726, con el 
corrimiento de las actuales fracciones V, VI y VII que pasan a ser VI, VII y VIII; y 
se deroga la fracción IX del artículo 92, del Código Civil para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 92. … 
I a VII. … 
VIII. El trastorno mental o de comportamiento que afecte la capacidad de la 
persona para obligarse o ejercer sus derechos, por sí o por cualquier otro medio; 
IX. Se deroga. 
X. … 
… 
… 
ARTÍCULO 726. … 
I a III. … 
IV. La constancia de asistencia a un curso o taller de salud sexual, reproductiva, 
de prevención de adicciones, de enfermedades crónicas contagiosas, hereditarias, 
impartido por alguna institución pública de salud del Estado; 



V. Un certificado expedido por cualquier institución del sector salud estatal, y en 
donde no exista por médicos titulados que desempeñen cargos oficiales del 
Estado o municipales, en el que conste, respecto de los pretendientes: 
a). El tipo de sangre; 
b). Los resultados de exámenes médicos y de laboratorio necesarios para 
determinar enfermedades de carácter crónico, incurables, contagiosas, 
hereditarias y consumo de drogas enervantes; y 
c). Que no padecen trastorno mental o de comportamiento que afecte la capacidad 
de la persona para obligarse o ejercer sus derechos, por sí o por cualquier otro 
medio.  
Los resultados de los exámenes a que se refiere el inciso b) tendrán naturaleza 
confidencial; serán útiles sólo para informar a la pareja y remitirla a las 
instituciones del sector salud estatal donde recibirán el tratamiento 
correspondiente; 
VI. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes 
presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se 
expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen de 
sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son 
menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo consentimiento 
previo es necesario para la celebración del matrimonio. No puede dejarse de 
presentar este convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen de 
bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. 
Al formarse el convenio, se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 177 y 
199, y el Encargado del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este 
punto, explicando a los interesados todo lo que necesiten saber, a efecto de que el 
convenio quede debidamente formulado; 
Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 173 fuere necesario que las 
capitulaciones matrimoniales consten en escritura pública, se acompañará un 
testimonio de esa escritura;  
VII. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido, si alguno de los 
contrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de 
nulidad de matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes hubiere sido 
casado anteriormente; y 
VIII. Copia de la dispensa de impedimento, si los hubo. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXI LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-
ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
 

LUZ CAROLINA GUDIÑO CORRO 



DIPUTADA PRESIDENTA 
Rúbrica. 

LEOPOLDO TORRES GARCÍA 
DIPUTADO SECRETARIO 

Rúbrica. 
 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/003234 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los cuatro días del mes de agosto del 
año dos mil ocho. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 
Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 
Rúbrica. 
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